
 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

Rad. 7600131100102020-00104-00. EJECUTIVO DE ALIMENTOS. KATTY LORENA ANGULO e 
representación de las menores H. L. y K. A. M. A. contra el señor MILLER MACHADO MOSQUERA. 

 
 

 

Calle 12 carrera 10 Piso No. 8 Palacio de Justicia “Pedro Elias Serrano Abadia” – Tel 8986868 ext 2101 Santiago de 

Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el escrito que antecede 

para resolver. Sirvase proveer. 

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2024  

 

 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

 

JUZGADO DECIMO FAMILIA ORALIDAD  

 

AUTO No.  577 

Santiago de Cali, veintidós (22 de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RAD: 76001311001020210026300 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el escrito que 

antecede para resolver. Sirvase proveer. 

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2024 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Ecribiente 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

RAD: 76001311001020200010400 

 

 

En escrito que antecede el doctor RICARDO ALBERTO GIRALDO PEREZ, quien 

actúa como apoderado de la señora KATTY LORENA ANGULO CAICEDO, 

manifestó que renuncia al poder otorgado. Para tal efecto manifiesta el 

apoderado que aporta la comunicación enviada a la demandante dirigida a la 
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dirección de correo electrónico registrada en el acápite de notificaciones de la 

demanda. 

 

No obstante, la manifestación del apoderado se observa que no aportó la 

comunicación enviada a la demandante como lo dispone el articulo 76 del Código 

General del Proceso. “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Agregar sin consideración el escrito del apoderado judicial del 

demandado 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,           

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

05 
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